
dad «Las vías y caminos de uso público donde se deben adoptar
medidas precautorias especiales encaminadas a garantizar la ade-
cuada protección de las personas y sus bienes...» y artículo 89.7
(LEVE) de la Ley 8/1990 en relación al artículo 7.3.b) de la Or-
den de 30 de mayo de 1997, por la que se establecen los Perío-
dos Hábiles de Caza durante la temporada 1997/98, donde se de-
termina que «el tránsito por los olivares deberá hacerse con la es-
copeta enfundada y descargada».
SANCION: 20.000 ptas.
RECURSO QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DAS para
que formule las alegaciones que estime pertinentes, cumplido el mis-
mo, el expediente será remitido al organo competente para resolver.

Cáceres, 14 de julio de 1998.–El Instructor, ANGEL RODRIGUEZ
MARTIN.

ANUNCIO de 22 de julio de 1998, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza y pesca tramitados en la
provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.
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